
FICHE AMENDEMENT 6 
 
Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 27 
 
 
Déposée par Madame ou Monsieur : Borrel (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes) 
 
 
Qualité : - Membre  - Suppléant 
 
 
 
Modificar el punto 1: 

1. Las leyes europeas y las leyes de bases europeas podrán delegar en la Comisión la competencia 

para promulgar reglamentos delegados que completen (suprimida) ciertos elementos no 

fundamentales de la ley o de la ley de bases. 

 

Las leyes y las leyes de bases delimitarán de forma expresa el alcance y la devoción de esta 

delegación. No podrá ser objeto de delegación la regulación de los elementos fundamentales de 

un ámbito de actuación determinado, que deberán regularse en la propia ley y ley de bases. 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Explication éventuelle : 


